PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2018


Distrito en el que está empadronado:  

Vota la/s propuesta/s  que quieres que se desarrollen con los presupuestos participativos 2018.
	1º)   Propuesta  Nº:                       
	6º)   Propuesta  Nº:
	11º)   Propuesta  Nº:

	2º)   Propuesta  Nº:
	7º)   Propuesta  Nº:
	12º)   Propuesta  Nº:

	3º)   Propuesta  Nº:
	8º)   Propuesta  Nº:
	13º)   Propuesta  Nº:

	4º)   Propuesta  Nº:
	9º)   Propuesta  Nº:
	14º)   Propuesta  Nº:

	5º)   Propuesta  Nº:                                        
	10º)   Propuesta  Nº:
	15º)   Propuesta  Nº:


*Recuerda que podrás elegir una o más propuestas de las que se hayan presentado existiendo como límite que la suma de todas ellas no podrá superar el presupuesto total establecido para el Distrito y si se superase, se irán descartando por orden inverso al votado hasta llegar al límite presupuestario.

*Este año 2018 hay habilitados 20.000 € por Distrito para financiar propuestas comunitarias/culturales/sociales.
*El número máximo de propuestas que se podrán llevar a cabo en cada barrio no podrá agotar más del 40% del presupuesto del Distrito dedicado a obras.

Instrucciones para votar por correo electrónico
Debe enviar un email/correo electrónico a la siguiente dirección: PresupuestosParticipativos@ayto-mostoles.es adjuntando la siguiente información:

· Adjuntar al email la papeleta de votación rellena con el nº de distrito en el que se encuentra empadronado y los números de propuestas de su distrito a las que desea votar (dentro del límite presupuestado para el distrito).

· DNI (anverso y reverso) escaneado.

Por favor, un correo electrónico por cada DNI/voto, para evitar confusiones.

Instrucciones para votar presencialmente en la junta de distrito donde está empadronado.

Debe solicitar la papeleta de votación en su junta de distrito, rellenarla y votar.

Deberá llevar su DNI (sin caducar) para comprobar su identidad.

ADVERTENCIA: en caso de recibirse votos del mismo DNI de modo presencial y por correo electrónico, se anulará el efectuado por correo electrónico.
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